
Núm. 140.
S,e suscribe Seste periódico,, que 

salelos Martes, Jueves y. Sábados,, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al roes , llevado á casai dé los Señores 
Suscriptores, y tó par'a fuera, fr'áñco 
de porte , y en la misma se despachan 
los números sueltos.

8i5

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

réqúisilo no se recibirán.

./I^IIÍIM ©^Í^íÍ-^1 >® ^áHKBOM®,
del Jueves 9 de Diciembre de 1811.

orden de 8 de Setiembre de 1817, por la cual‘ ; ARTÍCULO DE OFICIO;

.Circular deejavandó que los bienes que posee el Serenísimo 
Señor infante Don Francisco están sugetos al pago de las 

contribuciones ordinarias y extraordinarias.

> Intendenda de la Provinda de Valladolid.-^: 
La ’Direcdon general de Pentas Unidas y Don- 
taduria general de Valores con fecha 3o de*0c- 
tabre último mei dicen lo siguiente. ‘ ’

El ExemOí Señor Ministro de Hacienda con 
fecha 27 de Julio vikingo y 15 del corriente ha 
comunicado á esta Direccloi> y Contaduría gener 
ral de Valores, las órdenes siguientes :

1? „He dado cuenta á S. A. S. el Regente 
del Reino de la comunicación hecha á este Mi- 
uisterio por esa Dirección general en 1^ de Ju
nio último, al remitir la exposición de Don Se
bastian García , Diputado á Córtes por Sevilla, y 
encargado del Ayuntamiento de Lora del Rio so
bre que se obligue al Serenísimo Señor Infante 
Don Francisco al pago de contribuciones por los 
bienes que posee , como lo hacen los demás ciu
dadanos; y S; Ad'S. conformándose con el dic
tamen de su Consejo de Ministros, se ha servido 
declarar que el Serenísimo Señor Infante de que 
se trata está obligado, como todos los españoles, 
á sostener las cargas del Estado con arreglo á sus 
haberes, según se previene en el artículo 6.° 
de la Constitución , y por lo mismo debe con
tribuir con lo q’ue le corresponda en cumpli
miento de la ley. “ De órden de S. A. S. lo 
digo á V. SS. paira los efectos correspondientes.” 

: 3.“ «He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino de un incidente promovido por el encar
gado de la Mayordomía mayor de S. A. el Sere
nísimo Señor Infante Don Francisco de Paula, 
en que con motivo de la declaración qUe se hizo
en órden de 27 de Julio último, solicita se de- .
termine la época desde que debe principiar la herías tenklo presente en los ^na-lamientos^que 
obligación del Señor Infante dé contribuir a las 
cargas del Estado j y que‘ sé restablezca la Real

se cOásintió que el pago se hiciese en virtud de 
relaciones locales totalizadas en la Dirección ge
neral del Tesoro. Y enterado S. A. el Serenisi-* 
mo Señor Regente del Reino de lo informado 
por esa Dirección general en aú de Setiembre 
próximo pasado, de conformidad con el paracer 
del Consejo de Señores Ministros, ha tenido á 
bien mandar se observen y cumplan las reglas 
siguientes:

j.® Que S. A. el Serenísimo Señor Infante 
Dón Francisco ha devengado contribuciones or
dinarias y extraordinarias desde la promulgación 
de la^Constitución de 1837, qne establece los 
derechos y obligaciones de todos los, ciudadanos 
españoles. . i

ai’ Que la Dirección general de Rentas Uni
das eti union de la Contaduría general de Valo
reé computen la cantidad con que en cada punto 
ha debido contribuir S. A. hasta fin de Diciem
bre de 1840 por los impuestos ordinarios y ex
traordinarios; y que totalizado el importe pasen 
ñótá de él á la Dirección general del Tesoro 
para que se proponga el medio de pago por lo 
relativo á los atrasos.
' 3.® Que á todas las operaciones consiguientes 

á lo que se previene en la regla anterior se 
permita la asistencia de persona que represente 
á S. A., se oigan sus observaciones y se aprecien 
en lo que sea justo.

4 .® Que desde 1.° de Enero de 1841 satisfa
ga S. A. las contribúclones qué lé correspondan 
localmente, aumentándose este importe al copo 
del pueblo en que lo devenguen en la hipótesis 
de no haberlas tenido presente los Ayuntamien
tos en los referidos cupos.

5 .® Que aquellos pueblos que hayan exigido 
de S, A. las contribuciones de cuota fija sin ha- 

veman satisfaciendo los niismos pueblos, se les
reclame el importe de lo que- por aquel concepto

MCD 2022-L5



8i6
hayan recaudado, como mayor haber en que . 
debe acrecer la Hacienda publica, reconocién-,. 
close este aumento en el cupo provincial para lo 
sucesivo; pues si las Diputaciones provinciales en 
sus, respectivos repartos no tuvieron pi esente esta 
riqueza esceptuada anteriormente, no es justo que 
quecfe' gravada sin ventaja alguna para el Íesúro 
y con esclusiyo beneficio de los contribuyentes 
del pueblo en que radica-

6? Que por la misma razón no se haga no
vedad en las cuotas que los Ayuntamientos hu
biesen designado ú S. A. en las dos contribucio
nes extraordinarias de guerra decretadas por las 
leyes de 3o de Junio de 1338 y 3o de Jubo de 
1840—De orden de S. A. S. el Regente del 
Reino lo comunico á V. SS. paca su inteligencia y 
que dispongan el póntual cumplimiento.’^ . ; i

Las que trasladamos á V. S. para que se lle
ven á efecto en todas sus partes, a cuyo fin le 
éneargamos que en conformidad de lo mandado 
en la regla a.® de las comprendidas en da de. 15 
del mes de la Hecha, procéda desde luego de 
acuerdo con lós Gefes de esa'^ oficinas y con ;asi^7 
teneia de la persona que represente á S. A.,.-copio 
se encarga en la regla 3.^, á computar la cantidad 
con que en cada- punto de los de esa Provincia ha 
debido contribuir S. A. desde i 887 hasta fin de 
1840 por los impuestos ordinarios,y extraordina
rios; y verificado que sea remitirá V. S. _á esta 
Contaduría de' Valores una'certificación de la de 
esa Provincia , en la que se ’exprese con distin
ción de ramos, y años lo que ha -debidot ;satis- 
facer S. A. enícada.uno de los dé que queda;he
cho mérito, á fin de hacer::de,,ella, el uso pre.- 
venido en la regla a.^ referida. Tambien remi-, 
tirá V. S. otrai cértlficacion' del total importe de 
Jas, cantidades, que según la regla 5.^ hayan, per* 
cibido indebidamente algunos pueblos de los, bie
nes de S. A.,: y que deben devolver. Y última
mente si en esa; Provincia no tuviese S. A. bienes 
algunos, lo manifestará V. S. al dar aviso del re
cibo de estas órdenes, en el ínterin completen su 
caso con cuanto en ellas se. previene. ■

£0 que se publica en el BoleUn ojieial de 
esta Provincia para los Jines que indica, l^a- 
lladoUd 24 dé Noviembre de i84i« ~Pl Mar
qués de Casa-Pizarro. ,

Núm. ^^â.

Circular recordando el cumplimienío de Ja orden de ig de 
Abril último, suprimiendo la Sociedad, de la Propagación de 
la Fé, y mandando recoger las Pastorales y demas documen

tos sobre la expresado Sociedad.

Gobierno politico de la Provincia de Paila- 
dolid. —: Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península con fecha 29 de Noviembre últi-, 
mo se me comunica la circular de S. A. el Pe- 
gente del Peino., cuyo tenor es el que sigue.

El Señor Ministro de Gracia y Justicia dice,

al de la Gobernación de la Península lo síguíenfe;
„Por el examen del expediente instruido so

bre la Sociedad titulada de la Propagación de 
la Fé, cuya existencia se prohibió en órden de 
19 de Abril último , • se ha enterado el Regente 
del Reino del exceso cometido, por el R. Arzo
bispo de Sevilla, R. Obispo de Cádiz y Goberna
dor eclesiástico, de Murcia, los cuales, deseten- 
dicndose de lo prevenido en las leyes,-y olvidán
dose de los deberes que tienen para con su patria, 
no solo no han reparado en prestar toda la pro
tección que les ha sido posible á aquella Socie
dad, smp que han, dado, acogida á una encíclica 
de su^^utidad expedida con el propio objeto en 
15 de Agosto del año próxirno pasado que se 
ha introducido sin jos requisitos legales, insér- 
tándola en sus pastorales, circulando éstas con 
profusion, y procurando de este- modo y con sus 
exhortaciones ^que aquel documento hiciese eco 
entre las gentes pacificas y sencillas. Afortunada
mente tan siniestros intentos no han producido 
el efectc) que se propusieron sus aütores, por* 
que sé han estrellado contra la sensatez v cordu
ra de los mismos que se proponían seducir. Mas 
sin embargo, S. A., qué. observa un constante 
propósito de introducir la discordia , de sembrar 
la desconfianza y de alterar la tranquilidad que 
disfruta el pais, no creería mirar por su sosiego 
si no opusiese un diq.ue á las repetidas intrigas 
con que de nuevo se intenta resucitar la guerra 
que felizmente acaba de estinguirse. En su con
secuencia, y sin perjuicio de adoptar las medi
das oportunas respecto de aquellós Prelados^, y 
de las que puedan tener lugar en razón á lo» 
procedimientos que se están siguiendo en los Tri
bunales con ocasión de la referida Sociedad, se 
ha servido mandar, despues de haber oído al Tri
bunal Supremo de Justicia, y conformándose con 
^u parecer y el del Consejo de Señores- Ministros: 
Que todas las Autoridades asi civiles como ecle
siásticas del Reino, y señahdamente los de los 
territorios de Sevilla , Cádiz y Murcia , al misino 
tiempo que cumplen y egecoían lo prevenido en 
la circular de 19 de Abril último procedan á ocu
par y recoger á mano Real Civantos ejemplares 
existan y puedan descubrir de las Pastorales del- 
R. .Arzobispo de Sevilla, R. Obispo de Cádiz y 
Gobernador eclesiástico de Murcia de 3 de Di
ciembre, 10 y 2.4 de Febrero últimos^ asi como 
también las que puedan hallar, de la Carta en
cíclica de su Santidad feciia í 5 de Agosto de-. 
1840 en que se recomienda la repetida Sociedad 
dé la Propagación de la Fé, remltiéndolos á este 
Ministerio del mismo modo que lo hacen de lo» 
demas que recogen correspondientes á la misma. 
Asociación.

De órden de S. A. lo digo á V. E. para sut 
inteligencia y efectos correspondientes á su cum- 
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años.^ 
Madrid 3 i de Octubre de 1841, José Alonso.’*
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’if de la propia órden, comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado a 
V. S. para los mismos fines.

Lo que se inserta en este Bob tin ojícial en~ 
cargando á todos los Alcaldes constitucionales 
de la Provincia su mas puntual cumplimiento ^ y 
que recojan y i^^ remitan cuantos ejemplares 
puedan ser habidos de los documentos que se 
citan en la órden que antecede. f^aUadoUd 3. de 
Diciembre.de i^^i.zzzJuan Gutiérrez. .

. . , . Num. 285.

Circular recomendando la Sociedad de Agencias municipales 
del Reino.

Gobierno político de la Provincia de fValla- 
dofid. = Ha llamado muy particularmente lá aten
ción de este Gobierno político el establecimien
to de una Sociedad de Agencias municipales del 
Reino que tiene por objeto ocuparse del cuida
do de todos los negocios que los Ayuntamientos y 
constitucionalés tengan que entablar y- promover 
en las oficinas, Tribunales y dependencias del 
Gobierno en las Capitales de Provincia y en las 
generales de la Corte sobre cualquiera ramo de 
la administración pública. Un pensamiento dé tari 
conocida.utilidad, fruto precioso del desarrollo de 
las luces y del progreso de la civilización, ha 
debido su origen á la imperiosa y urgente neCe

sidad de desarraigar por completo los abusos y 
perjuicios que la experiencia práctica ha demos
trado originarse á los pueblos y al buen servicio 
del Estado por la costumbre de cometer sus 
asuntos á diferentes personas que suponiéndose 
desde luego dedicadas á este egercicio, no poseen 
los conocimientos, responsabilidad ni tal vez la 
aptitud legal que para ello se requiere. En este 
concepto han prestado su apoyo y recomendación 
á la expresada Agencia las Autoridades de va
rias Provincias y la Gaceta de Madrid; y este 
Gobierno político que la considera susceptible de 
proporcionar á los mismos Ayuntamientos cono
cidas ventajas en órden á la mas acertada direc
ción de sus.negocios, y una sensible economía en 
los gastos que se les ocasionan , ha comprendido 
ser un deber suyo dar á conocer á sus adminis
trados esta mejora positiva.

Eh Comisionado principal, Gefe de la oficina 
que sé ha de crear con el indicado objeto en 
esta Capital desde el día a de Enero próximo, 
es Don Blas Lopez Morales, persona ya versada 
en esta clase de ocupación y en quien concurren 
las cualidades indispensables de instrucción, celo 
y actividad que exige là realización de un pro- 
yecto tan benéfico, y de grave importancia é 
interés para los pueblos. Valladolid 6 de Diciem-
bre de 1841*= Juan Gutiérrez.

-------------- ------ -^t'OGT- ---------------------—

COMISION DE LIQUIDACION DE SUMINISTROS 
de pueblos de la Provincia de Valladolid. Mes de Agosto de líiH^

Estado de las ll^iudaciones çuè han sido comprobadas por esta Comisión en la citada época j^ remiti
das á la Intendencia militar del Distrito para los erectos prevenidos en la. Beal orden de 11 de Adarzo 
¿le 1838. .

PUEBLOS.

Fecha de la pr^iç- 
sentacion.

S . o ¿ 
“o Su importe 

á una suma. Epoca del suministro.

Alio. Mes, Dia. fi. Jieales vn. Jfís

Valdestillas. 
'Bercero.. . . 
Rioseco. . . . 
Mojados. . . 
Olmedo... . 
Peñafiel. .. 
Tordesillas.

7
8

10

23

6
10
10
10
12 

.«4
24

3
3 

'4
3
2
2
3

60,0
897 

490« 
4734 
3875

721 
5.880

I 5
33

6 
33’

7
7
2

Junio de 1841

Julio de í84í.

5

o

Total 2 1,6 1 I

P'alladolid ^1 de Agosto de 1841. = El Comisario de Guerra encargado de la liquidación de esta Pro
vincia , Marcelo Fregenal.= El Tocal comisionado por la Exorna. Diputación provincial, Manuel Gusano.
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TESORERIA DE RENTAS DE T A PROVINCIA DF VALLADOLID.

Ingresos y distribución del mes de ^gósto - d^ j^^^t.

P^peJ- Metálico. TOTAL.

Existen cías del .mes anterior. .
^Recaudado en él presente. . . .

■ 414,760.. -3 
368,965;;-27

197,737.. 2:>
74â;-948.i 46

612,497..3Ó
1.141,934:. 9

TOTAL, . . 783,745.. 30- 940,686.. 9 1.724,432.. 5

DISTRIBUCION.

A la Casa ReaL..... . . . . . ■.. . E . . . . '*. . .
Al Ministerio d¿ Estado. ....... ;f . .<. 4 í r¿ 
Al de la Gobernación. .,. < . . ...... . . . . .\ .- 
Al de Gracia y Justicia.. . . . . .. . . . . . .. , . 
Ai de |a . Guerra. . ................ . .v.i 
Al de Mariñá, P. .................... 7. 
Por' gastos reprodc/ctivós de las rentas consig- 

r nados en los méses de Julio y Agósto. .”. ?’. 
Por -sueldos de Empleados activos consignádoa* 
, en dicho mes de Agosto . > .■. - ; ..... i. . . .r 
Lor idem de las clases pasivas' idem eri los,-

de Julio y Agosto. ....,;... ............... ..
Por gas'tos de escritorio consignados en Julio... 
Devolueiodés y reiñíegrós. . . ... . . ... .. .. 
Empeños y obligaciones del Miriisterio dé ha

cienda consignados enf Julio y Agosto por* 
libranzas del Tesoro y Dirección de Rentas.

Papel admitido perteneciente al
Ministerio de la Guerra. . . . 78,1-71.,30-1

Id. id. al de Hacienda.............  290,813..31 J

21,393... 4 1
338,545... . 1

m,498::í3 U '

43,290.. ;9^

.123,729;., 5.
6,501., 3 , 

»

68,946..16

36^,985.. 27

790,903.. 161

1.159,889.. à

.rn '

Existencias.;.'./. 414,760/^3 14^762.,: 27r ? 564;542‘.* 3# 

Valladolid 15 de Setiembre de. 1841.=V.® B.» Casa-Pizarro.=EL Contador interino, Faustino D¡P7 Bal 
cârce= El Tesorero, Cristóbal de la Mata, '

ANUÑCloSÍ ' ' "

El Intendente militar del Distrito de Aragón.

la adüninistracion militar, siempre que sean, admi
sibles sus proposiciones y merezcan la aprobación 
del Excmo. Señor Intendente general.militar. Zara- 
'gozá 24 de Noviembre de 1841. r=: Francisco Fon- 
íéla: :z Juaft”’Báufistá ' Ayus, Secretario.debiendo contratárse' el ser-Hace saber: Oue

VICIO de Hospitalidad de esta Plaza por térinino .de : j ' '
tres ó cuat'fó'añoS’, ó máS “si convinieren las-propo- _______ ■
siciones del licitador, que darán principio en l.®'^^ - ; - /
de Marzo de ^^42-,- he dispuesto se celebre su único “ HalTándosd vacante là Eicüela de instruecioH 
remate el día 23 de Diciembre próximo á las doce primaria de la villa dé Cabezón, dotada en (100 

r. en punto de su manana en los estrados de esta In- ; reales 'pagados del fondo' dé Propios dé la misma 
tendencia al que podran concurrir los sujetos que por drsposicion de la Exétriá.'Diputációri provincial 
quieran tornar a su cargo dicho,.ser vi cío á-haeersus con ,mas casa gratis, y úria' fánegá'dé triffo ane
proposiciones por sí ó póP medio de persona cóm- cadaí un niño de lps“ que ásislári á'lá ' escuela'le sal
petentemenie autorizada y antes si gustan á ente- -tisfarán. Los que ^e ertan'aptos pata' deseriipeñárJa
rarse del pliego de condiciones que se halla de tria- podrâh: hace! sus áolici'rudes “expresivas v remitirlás
mhesto en esta Secretaría y en el Ministerio de fintas de porte á la Secretaría de su Ayumamien- 
Hacienda^ militar de Jaca ; en el concepto que se to en- el término-de AO dias, que darán principio á
adjudicara al .que ofrezca masv ventajas en favor dé contarse desdé éE22 del corrierite meá de Noviemb^

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, frente de la Catedral, nüm. 4.
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